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Ley 29/1972, de 22 de julio, a la SAT número 6.829 ..oleo Estepa»
de Estepa (Sevilla). .

Segundo.-La ratificación de la calificación previa se otorp para
el srupo de productos «aceitunas de alllUlZllJ1l».

Tercero.-EI ámbito geográfico de actuación de la Entidad como
Asrupación de Productores Agrarios abarcará los municipios de la
pro\Oncia de Sevilla: Aguadulce, Badolatosa, Casariche, E! Rubio,
Estepa, Rinconada, Vilfaverde, Bur¡illos, Cilena, Herrera, Marina
leda, Martín de la Jara, La Roda y Lora de Estepa.

Cuarto.-La fecha de comienzo de aplicación del régimen
previsto en la Ley 2911972, a efectos de lo dispuesto en los
apanados a) y b) del arUculo S.· de la mioma, será el dla I de
septiembre de 1986.

Ouinto.-Los porcentajes aplicables al valor de los productos
vendidos por la Entidad, a efectos del cálculo de subvenciones, será
el 3, 2 Y l por 100 del valor de los productos vendidos por la
Entidad, respectivamente, durante los tres primeros aftos de
funcionamiento de la Entidad como Asrupación de Productores
Agrarios, fijándose un limite máximo a las subvenciones de
18.000.000 de pesetas, 12.000.000 de pesetas y 6.000.000 de pesetas
con car¡o al concepto S1.04.777 del~ 822-A: «Comerciali
zación, Industrialización y OrdeD8C1ón Alimentaria>t de los años
1987, 1988_y 1989, respecivamente.

Sexto.-E! porcentaJe máximo aplicable durante los cuatro
primeros años al valor base de los Productos entreRados a la
Entidad por sus miembros, a efectos de acceso al crédito oficial,
será del 70 por lOO.

~timo.-La Dirección General de la Producción A¡raria proce
derá a la inscripción de la Entidad, calificada en el R~stro
Especial de Entidades acogidas a la Ley 29/1972, de Asrupac.ones
de Productores Agrarios, con el número 24S.

Madrid, 8 de junio de 1987.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria

17181 ORDEN de 8 de junio de 1987, por U. que se ratifica
la calificación previa como Agrupación de Productores
Agrarios de la .Sociedad CooPerativa del Campo.
(GARU), de Santo Domingo de la Calzada (La Rioja).

De conformidad con la propuesta elevada por esa Dirección
General, relativa a la solicitud de ratificación de la calificación
previa como Asrul"'ción de Productores Agrarios, acogida a la Ley
29/1972, de 22 de Julio, formulada por la Cónsejeria de Agricultura
y Alimentación del Gobierno de La Rioja,

Este Ministerio ba tenido a bien disponer:

Primero.-Se ratifica la calificación previa como Asrupación de
Productores Agrarios, de acuerdo con el ~men establecido en la
Ley 29/1972, de 22 de julio, a la 4CSociedad. Coo~tiva del
Campo» (GARU), de Santo Domingo de la Calzada (La Rioja).

Segundo.-La ratificación de la calificación previa se otorp para
el srupo de productos «cereale...

Tercero.-E! ámbito geográfico de actuación de la Entidad como
Agrupación de Productores Agrarios abarcará los municipios de:
Abalos, A1esanco, A1esón, Anguciana, Arenzana de A1;loIio, Aren·
zana de Arriba, Azofra, Badarán, Bañares Baños de RioJa, Baños
de Rio Tobla, BerceotBezareS, BobadiJJa, Briñas, Briones, Campro
vin, Canillas de Rio ueno, Cañas, Cárdenas, Casalarreina,. Casta·
ñares de Rioja, Cellórigo, Cenicero, Cidamón, Cihuri, Cirueña,
Cordovin, Corporales, Cuzcurrita de Rio Tirón, Estollo, Foncea,
Fonzaleche, Galbárrulo, Gimileo, Grañón, Haro, Herramélluri,
Hcrvías, Hormilla, Hormilleja, Huércanos, Ledesma de la Cogolla,
Leiva oe Rio Tirón, Mal\iarrés, Manzanares de Rioja, Nl\iera,
Ochánduri, Ollauri Rodezno, ~azarra,San Asensio, San MilIán de
la Cogolla, San MiIlán de Yécora, San Vicente de la Sonsierra,
Santa Colom; Santo Domingo de La Callada, San Torcuato,
Santurde de Rioja, Santurdejo, Tirao, Tormantos, Torrecilla sobre
A1esanco, Torremontalbo, Treviana, Tricio, Uruñuela, Villalba de
Rioja, Ventosa, Villalobar de Rioja, VilIar de Torre, VilIana
Quintana, Villarejo, Villaverde de Rioja y Zarratón.

Cuarto.-La fecha de comienzo de aplicación del régimen
previsto en la Ley 29/1972, a efectos de lo dispuesto en los
apanados a) y b) del arUculo S.· de la miama, será el dla I de
septiembre de 1986.

Ouinto.-Los porcen~es aplicables al valor de los productos
vendidos por la Entidad, a efectos del cálculo de subvenctones, será
el 3, 2 y I por 100 del valor de los productos vendidos por la
Entidad, respectivamente, durante los tres primeros años de
funcionamiento de la Entidad como Asrupación de Productores
Agrarios, fijándose un límite máximo a las subvenciones de
20.000.000 de pesetas, 13.000.000 de pesetas y 6.000.000 de

pesetas, con car¡o al concepto S1.04.777 del programa 822·A:
..comercialización, Industrialización y OrdenacIón Alimentaria»
de los años 1987, 1988 Y 1989, respecivamente.

Sexto.-El porcentaje máximo aplicable durante los cuatro
primeros años al valor base de los productos entregados a la
Entidad por sus miembros, a efectos de acceso al crédito oficial,
será del 70 por 100.

Séptimo.-La Dirección General de la Producción Agraria proce·
derá a la inscripción de la Entidad, ealificada en el R"$Ístro
Especial de Entidades acogidas a la Ley 29/1972, de AsrupaclOnes
de Productores Agrarios, con el. número 1'71.

Madrid, 8 de junio de 1987.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

17182 ORDEN de 8 de junio de 1987, por la que se ratifica
la calificación previa como Agrupación de Productores
Agrarios de U. Cooperativa de segundo grado «Ace
meca, Sociedad Cooperativa Limitada», de Casar de
Palomero rCáceres).

De conformidad con la propuesta elevada por esa Dirección
General, relativa a la solicitud de ratiicación dde la calificación
previa como Asrul"'9ón de Productores Aararios, acogida a la Ley
29/1972, de 22 de Julio, formulada por la Cónsejeria de Agricultura
y Comercio. de la Junta Regional de Extremadura,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se ratifica la calificación previa como Aarupación de
Productores Aararios, de acuerdo con el régimen establecido en la
Ley 29/1972, a. 22 de julio, a la Cooperativa de segundo arado
«Acemeca, Sociedad Cooperativa Limitada», de Casar de Palomero
(Cáceres).

Segundo.-La ratificación de la calificación previa se otorp para
el srupo de Productos «aceituna de mesa».

Tercero.-"E1 ámbito geográfico de actuación de la Entidad como
Asrupación de Productores Agrarios abarcará los municipios de:
Aceit~¡a~' Caminomorisco, Casar de Palomero, Mohedas de
Grana' Palomero, Guijo de Granadilla, Santibáñez el 8lIio,
Valdeobis~, !lliva de Plasencia, Cerezo, Montehermoso, Santa
Cruz de I'ania¡ua, Pozuelo de zarzón, La Pes¡a, Marcbaaaz,
Pinoftanqueado, Ladrillar, Nuñomoral y Zarza de Granadilla.

Cuano.-La fecha de comienzo de aplicación del régimen
previsto en la Ley 29/1972, a efectos de lo dispuesto en los
apanados a) y b) del arUculo S.· de la mioma, será el dla I de
septiembre de 1986.

Quinto.-Los porcen~es aplicables al valor de los productos
vendidos por la Entidad, a efectos del cálculo de subvenCiones, será
el 3, 2 y 1 por lOO del valor de los productos vendidos por la
Entidad, respectivamente, durante los tres primeros años de
funcionamiento de la Entidad como Asrupación de Productores

.Agrarios, fijándose un límite máximo a las subvenciones de
20.000.000 de pesetas, 1S.000.000 de pesetas y 7.000.000 de
pesetas, con car¡o al concepto S1.04.777 del programa 822-A:
..comercialización, Industrialización y Ordenactón A1imentaria>t
de los años 1987, 1988 Y 1989, respecivamente.

Sexto.-E! porcen~e máximo aplicable durante los cuatro
primeros años al valor base de los productos entregados a la
Entidad por sus miembros, a efectos de acceso al crédito oficial,
será del 70 por lOO.

Séptimo.-La Dirección General de la Producción Agraria proce·
derá a la inscripción de la Entidad, calificada en el Registro
Especial de Entidades acogidas a la Ley 29/1972, de Asrupactones
de Productores Agrarios, con el número 167.

Madrid, 8 de junio de 1987.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director ..neral de la Produoción Agraria.

17183 ORDEN de 8 de junio de 1987, por la que se ratifica
la calificación previa como Agrupación de Productores
Agrarios de la Sociedad Looperath'Q Limitada de
segundo grado «Cordoliva», de Vil/arrubia (Córdoba).

De conformidad con la propuesta elevada por esa Dirección
Gen~ral, relativa a la solicitud de ratificación de la calificación
pre,," como Asrul"'!:ión de Productores Agrarios, acogida a la Ley
29/1972, de 22 deJulio, formulada por la Consejerla de Agricultura
y Pesca de la Junta de Andalucla, a favor de la Sociedad
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C.oope~ativaLimitada de segundo grado «Cordoliv8», de VilIarru
b,a (Cardaba).

Este Ministerio ha tenido a bien disponer.
Primero.-Se ratifica la calificación previa como Agrupación de

Productores Aararios. ~ acuerdo con el régimen esta&lecido en la
Ley 29(1972, de 22 de Julio, a la Sociedad Cooperativa Limitada
«CordolivB», de Villarrubia (Córdoba).

Segundo.-La ratificación de la calificación previa se otorp para
el grupo de productos «aceituna de almllZlU'll».

Tercero.-EI ámbito geográfico de actuación de la Entidad como
Agrupación de Productores Agrarios abarcará a la provincia de
Córdoba.

Cuarto.-La fecba de comienzo de aplicación del régimen
previsto en la Ley 29(1972, a efectos de lo dispuesto cn los
apartados a) y b) del articulo S.· de la misma, será el dia I de
septiembre de 1986.

Quinto.-Los porcentajes aplicables al valor de los productos
vendidos por la Enlldad, a efectos del cálculo de subvenciones senl
el 3, 2 Y I por 100 del valor de los productos vendidos pOr la
Enlldad, respecl1vamente, durante los tres primeros años de
funcionamiento de la Entidad como Agrupación de Productores
Aararios, fijándose un limite máximo a laa subvenciones de
31l".000.000 de pesetas, 20.000.000 de pesetas Y 10.000.000 de
pesetas, con cargo al concepto S1.04.777 del Programa 822-A:
Comercialización, Industrialización y Ordenación Alimentaria, de
los años 1987, 1988 Y 1989.

Sexto.-EI PGrcenll\Íe máximo aplicable durante los cuatro
primeros años al valor base de los productos entregados a la
Entidad por sus miembros, a efectos de acceso al credito oficial,
será del 70 por 100. .

Séptimo:-La Dirección General de la Producción Agraria proce
derá a la IDscnpoón de la EntIdad, calificada en el R~stro
Especial de Entidades acogidas a la Ley 29/1972, de AgrupacIones
de Productos Agrarios, con el número 168.

Madrid, 8 de junio de 1987.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

17184 ORDEN de 8 de junio de 1987. por la que se ratifica
/a calificación previa como Agrupación de Productores
Agrarios de /a Sociedad Cooperativa Comarcal del
Campo «San Braulio» rk Hijar (Teruel).

De conformidad con la propuesta elevada por esa Dirección
General, relativa a la solicitud de ratificación de la calificación
previa como Agrupación de Productores Agrarios, acogida a la Ley
29/1972, de 22 de Julio, formulada por la Consejeria de Agricultura,
Ganaderia y Montes ae la Diputación General de Ara¡ón,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se ratifica la calificación previa como Agrupación de
Productores Aararios, para el grupo de productos ocereales», de
acuerdo con ef régimen establecido en la Ley 29(1972, de 22 de
julio, a la Sociedad Cooperativa Comarcal del Campo «San
Braulio», de Hijar (Teroel).

Segundo.-El ámbito geográfico de actuación de la Entidad como
Agrupación de Productores Agrarios abarcará la comarca del 1llijo
Aragón y dentrO de MIl los siguientes municipios: En Teruel:
Albalate del Arzobispo, Alcadiz, Ando~~~Ia, Castelnou, Hijar,
Jatiel, La Puebla de Hijar, Samper de da, Vrrea de Gaén,
Vinaceite. En Zaraaoza: Lécera.

Tercero.-La fecna de comienzo de aplicación del régimen
previsto en la Ley 29/1972, en el sector de cereales, a efectos de lo
dispuesto en los apartados a) y b) del articulo S.· de la misma, será
el dia 1 de septiembre de 1986.

Cuarto.-Los porcenll\Íes aplicables al valor de los productos
vendidos por la Entidad, a efectos del cálculo de subvenciones. será
el 3, 2 y 1 por 100 del valor de los oereales vendidos por la Entidad,
respectivamente. durante los ttcs primeros años de funcionamiento
de la entidad como Agrupación de Productores Agrarios, fijándose
un limite máximo a las subvenciones de 29.000.000 de pesetas,
18.000.000 de pesetas y 9.000.000 de pesetas, con cargo al concepto
S1.04.777 del Programa 822·A: Comercialización, Industrialización
y ~nación Alimentaria, de los años 1987, 1988 y 1989,
respectlvamente.

Quinto.-El porcentaje máximo aplicable durante los cuatro
primeros años al valor base de los cereales entregados a la Entidad
por sus miembros, a efectos de acceso al crédito oficial, senl del 70
por lOO.

Sexto.-La Dirección General de la Producción Agraria procede
ni a la inscripción de la Entidad calificada como Agrupación de

Productores~os para el grupo de productos ocereale..., en el
R~gistro EspecIal de Entidades acogidas a la Ley 29/1972, con el
numero 218.

Madrid, 8 de junio de 1987.

ROMERO HERRERA

limo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

17185 ORDEN de 8 de junio de 1987 por la que se rkclara
incluida en zona de preferente localización industrial
aFaria a la instalación de una industria de elabora
cIón de zumos cítricos de «Miguel Pa"a e Hijos.
Sociedm/ Anónima». en Beniel (Murcia). y se aprueba
el proyecto presentado.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la
petición formulada por «Miguel Parra e Hijos, Sociedad Anó
nimB», para la instalación de su industria de elaboración de zumos
c1tricos en Beniel (Murcia), acogiéndose a los beneficios previsto.
en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre zonas de preferente
localización industrial agraria, y demás disposiciones dietadas para
su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Vno.-Declarar incluida en zona de preferente localización
industrial agraria la insta1ación de una industria de elaboración y
concentrado de zumos c1tricos de «Mi¡uel Parra e Hijos, Sociedad
AnónimB», NIF A-30006l41 en Beniel (Murcia), al amparo de lo
dispuesto en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto.

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
vigentes entre los relacionados en el articulo tercero y en el
apartado uno el articulo octavo del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, excepto el relativo a expropiación forzosa, que no ha sido
solicitado.

Tres.-Aprobar el proyecto presentado para la instalación de
referencia, con un presupuesto de 93.894.594 pesetas, a efectos de
subvención y de preferencia en la obtención de crédito oficial.

Cuatro.-Asignar para dicha instalación, una subvención de
18.778.910 ""setas, 20 por 100 del presupuesto que se aprueba. El
abono de dicha subvención se realizará con cargo a la aplicación
presupuestaria 21.09.822 A.77l (Programa 822 A: Comercializa
ción, Industrialización y Ordenación Alimentaria), del ejercicio
económico del año 1987.

Cinco.-Conceder un plazo basta el 31 de diciembre del año en
curso para que la Empresa presente los justificantes de las inversio
nes efectuadas en la realización de las obras e instalaciones
previstas en el proyecto y solicite la inscripción en el correspon·
diente Registro de Industrias Agrarias y AlImentarias.

Seis.-Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a los
beneficios oto~os o IDcumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute se exiginl el abono o reintegro, en su caso, de
las bonificaciones o .ubvenciones ya disfrutadas. A este fin,
Quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos e
instalaciones de la Empresa titular por el importe de dichos
beneficios o subvenciones, de conformidad con el articulo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de junio de 1987.-P. D. (Orden de 1S de enero de

1980), el Subsecretario, Julián Arévalo Arias.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

17186 ORDEN rk 8 rk Junio de 1987 por la que se declara
incluida en zona rk prefereme localización industrial
agraria la ampliación de una industria de descasca
rado rk almendra d. «Sucesores de Luis Cremades,
SocwJad Anónima», en Alcamarilla (Murcia), y se
aprueba el proyecto presemado

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la
petición formulada por «Sucesores de Luis Cremados, Sociedad
AnónimB», para la aml'liación de su industria de descascarado de
almendra, en Alcantanlla (Murcia), acogiéndose a los beneficios
previstos en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero , sobre zonas
de preferente localización industrial agraria, y demás disposiciones
dietadas para su ejecución y ~sarrollo, .

Este Ministerio ba tenido a bien disponer:

Vno.-Declarar incluida en zona de preferente localización
industrial agraria la ampliación de una industria de descascarado


